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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre ...............................
Semestre ...........................
Anual ......................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Zdmimslración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

;ridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas,. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

Por cada linea o fracción que ocupi cada anuncio 
o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas- Por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, -por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. OE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente qúe los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t >n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dondc permanecerá hasta el recibo del siguiente;

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
ménte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). •

SECCION QUINTA

, Núm. 3.411

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

Pulmón ............. 1*50 ptas.
Carne despojos.. 3
Lengua...............  7*50 >
Callos.... . . ......... 2 »
Patas.................. 4
Sangre............... 1*50 »
Sesos (par)......... 4 »

Despojos comestibles de lanar mayor 
y menor y cabrito de leche

PRECIOS MAXIMOS
de venta al público de lis carnes, despojos co
mestibles y despojos industriales de las diver
sas especies de ganado que se expresan a con
tinuación y que regirán en la provincia de 

Zaragoza en la semana del 20 al 26.

Vacuno mayor
(Por kilogramo)

Clase 1.a y riñones 15*35 ptas..
Id. 2.a........ H‘50 »

Sebo........ 4‘80 » v
Hueso blanco ... 1*90 »
Hueso rojo...........  0'95 »

Despojos industriales de vacuno 
‘ ‘ mayor y menor

(Por kilogramo)

Sebo de mondon
guería ....... 0*26 ptas.

Tripa roscal........ 1*40 »
Cordilla o tripa

de buey.......... 6 »
Cordilla de me

(Per kilogramo)

Lengua y carrilla
da................ 2*10 ptas.

Manos y pies.... 0*85 >
Asadura............... 3*80 >
Callos................. 1*60 >
Sesos (par)......... 1 . »

Despojos industriales de lanar mayor 
y menor y cabrito de leche

Vacuno menor
(Por kilogramo)

nor, excepto
buey-cebón ... 4 >

Pezuñas ....... 4 »
Astas................... 4 >

(Por kilogramo)

Sebo................. 3*65 ptas.
Cordilla...........  2*25 »
Tajo único lanar 

mayor....... 13*50 >
Tajo único lanar 

menor .......... 14*65 >

Clase 1.a y riñones 20*40 ptas.
Id. 2.a.............. 15*30 >

Sebo................... 6*40 »
Hueso blanco. -2*55 »
Hueso rojo...... 1*25 »

Lanar mayor 
(Por kilogramo) 

Chuletas y riñones 16*45 ptas. 
Pierna y paletilla. 14*10 » 
Falda y pescuezo 11*75 >-

¡despojos comestibles de vacuno mayor 
y. menor

(Por kilogramo)

. Hígado...............  5 ptas.
Corazón.............. 4 »

Lanar menor y cabrito de leche
(Por kilogramo)

Chuletas y riñones 17*80 ptas.
Pierna y paletilla 15*25 >
Falda y pescuezo 12*75 »

Todos estos precios se entienden in
cluidos todos los impuestos y gas
tos, no pudiendo por tanto incrementar 
se en cantidad alguna.

Zaragoza, 17 de agosto de 1945. —El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.
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Núm. 3.380

Junta Provincial 
de Catastro 

Topográfico Parcelario

1 .a Brigada

Por el presente anuncio se notifica a 
todos los propietarios o poseedores de 
fincas rústicas enclavadas en el término 
municipal de Monegrillo que, de con
formidad con lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes, serán expues
tos al. público los planos parcelarios, 
relaciones de características y lista alfa
bética de propietarios de todos los 
polígonos del término en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de tres 
meses a partir de la publicación de este 
anuncio en el Bo l et ín OnciAi de 
la provincia.

• Todos los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuantas re
clamaciones crean pertinentes ante la 
Junta Pericial de Monegrillo, dentro 
del plazo de tres meses de exposición.

Zaragoza, 11 de agosto de 1945.—El 
Ingeniero-Jefe provincial, Mariano Ba
yo. (Rubricado). .

__ SECCION SEXTA

Núm. 3.367
ALFORQUE

Habiendo sido incluido en el alista
miento de este pueblo para el reempla
zo de 1946 el mozo que a continuación 
se expresa, e ignorándose su paradero, 
por el presente se le cita para que los 
dias 19 y 26 del actusl, en que tendrán 
lugar el cierre definitivo y la declaración 
de soldados, comparezca ante esta Al
caldía; advirtiéndole que de no compa
recer en éste u otro Ayuntamiento o 
Consulado será declarado prófugo.

Mozo que se cita
Félix Labrador Bellido, hijo de Eu

genio y de Isabel, nacido el día 30 de 
agosto de 1925.

Alforque, 11 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Gregorio García

Núm. 3.368
AÑON

D. Nicolás Serrano Pérez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento y Junta 
Pericial de la villa de Anón;
Hace saber: Que, ^cumpliendo lo dis

puesto por Ley de 26 de septiembre de 
1941* e’ instrucciones complementarias 
sobre los amillaramientos en este dis
trito, se requiere a todos los contribu
yentes* del mismo, tanto vecinos como 
hacendados forasteros, para que en el 
plazo de quince días a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezcan 
ante la Junta Pericial de mi presidencia 
a prestar declaración jurada de todas 
las fincas rústicas radicantes en este tér
mino municipal, mediante relación nu
mérica y detallada del pago donde radi

can, cabida y cultivo a que se destinan 
y propietarios lindantes, como así, 
también, declaración jurada de la rique
za pecuaria, comprensiva del ganado 
de su propiedad , bajo la responsabili
dad que establece el Código Penal vi
gente.

A los contri ouyentes forasteros se Jes 
requiere para que durante dicho plazo 
designen representante en el distrito con 
quien esta Junta haya de entenderse 
para las notificaciones a que den lugar 
los trabajos iniciados.

Se apercibe a todos los contribuyentes 
que las ocultaciones comprobadas en la 
declaración de riqueza rústica y pe
cuaria serán severamente sancionadas, 
corriendo a cargo de los morosos los 
gastos de comprobación de riqueza, 
tanto por ocultación como por negligen
cia en la declaración, y hasta incluso si 
dejaren de comparecer al llamamiento 
o llamamientos que la Junta citada les 
hiciere.

Añón, 10 de agosto de 1945.—El 
Alcalde, Nicolás Serrano.

Núm. 3.394
' LECERA

Ignorándose el paradero del mozo 
Tomás Gómez Ambroj, hijo de Tomás 
y Josefa, que ha sido incluido en el 
alistamiento formado por este ' Ayunta
miento para el reemplazo de 1946, com
prendido en el caso 5.° del artículo 66 
del vigente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, se le cita 
para que los días 19 y 26 del corriente, 
en que tendrán lugar el cierre del alista
miento y clasificación y declaración de 
soldados, comparezca ante este Ayunta
miento; advíttiéndole que de no com
parecer por sí o por persona que le re
presente será declarado prófugo.

Lécera, 14 de agosto de 1945.—El Al
calde, Manuel Calvo.

Núm. 3.390 
TIERGA

Incluidos en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo de 1946 
los mozos que a continuación se deta
llan, nacidos en esta villa, e ignorándo
se el paradero de los mismos, así como 
el de sus padres o tutores, se les cita 
por medio del R^t et ín OnciM para 
que los días 19 y 26 de actual, en que 
tendrán lugar las operaciones de la rec-- 
tificación definitiva y cierre del alista
miento y declaración de soldados, 
comparezcan ante esta Alcaldía u 'otro 
Ayuntamiento en lá forma establecida; 
advirtiéndbles que de no hacerlo serán 
declarados prófugos.

Mozos a quienes afecta
Pedro Gutiérrez Ibar, hijo de Floren

tino y de Josefa, nacido en esta villa el 
día 4 de marzo de 1925.

Pablo Vela Tobajas, hijo de Pablo y 
de Adelaida, nacido en esta villa el día 
26 de febrero de 1925."

Gabriel Carmona Bueno, hijo de Ga
briel y de Genoveva, nacido en esta 
villa el día 15 de septiembre de 1925.

Manuel Lahoz Barguinero, hijo de

Jacinto y de Felicidad, nacido en esta 
villa el día 17 de septiembre de 1925. '

Tierga, 13 de agosto de 1945. —El 
Alcalde, Antonino Gil.

Núm. 3.397
V1LLANUEVA DE HUERVA

Ignorádose el paradero de los mozos 
que a continuación se expresan, por el 
presente se les cita para que los días 
19 y 26 del actual mes, en que tendrán 
logar las operaciones de cierre de
finitivo del alistamiento y declaración 
de soldados, comparezcan ante esta 
Alcaldía, pues de no hacerlo serán de
clarados prófugos.

Mozos-que se citan
Antonio García Lupe, hijo de Santos 

y Andresa.
Sebastián Pardillos Castillo, hijo de 

Antonio y Matilde.
Villanueva de Huerva, 13 de agosto 

de 1945.—El Alcalde, Francisco Na
varro.

SECCION* SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.401
DAROCA 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez ejerciente de instrucción de • Daro- 
ca y su partido en carta-orden de la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Zarago
za, dimanante de la causa núm. 39 de 
1943, sobre robo, contra Rafael Sanz y 
Valentín Expósito, cito de comparecen
cia ante este Juzgado de instrucción de 
Daroca al procesado Valentín Expósito, 
con domicilio en Barrio Verde, de Cala- 
tayud, y hoy en ignorado paradero, para 
que dentro deí plazo de ocho días com
parezca con el fin de hacerle saber que 
el Ministerio fiscal ha calificado los he
chos como constitutivos de un delito de 
robo cualificado en el artículo 493 en re
lación con el 501, circunstancia 3.a, pe
nado en el 502, párrafo' 2.°, del Código 
Penal, y solicita se le imponga la pena 
de un mes y véintiún días de arresto 
mayor, accesorias, costas e indemniza
ción de 60 pesetas, con cuyas conclu
siones ha mostrado su conformidad la 
defensa de dicho procesado, con el fin 
de requerir al citado Valentín Expósi
to para que manifieste si ratifica o no 
dicha conformidad y está o no conforme 
en sufrir la pena que se le pide, bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Daroca, catorce de agosto de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Secre
tario judicial, Benito Vicente Campillo.

TlP. HOGAR PIGNATELLI


